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•erán sosorltores íorxosos 4 la Gaceta todos 
toi pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne pnedan, y suDliendr 
por los demás los fondos de las respectlvai 
pro Tíñelas. 

iJieal érden de 26 dé S e i í a m h r é de 186U 

$e deolar* texto oücíai, y aatentlco el de la* 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea so 
«rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias eu su cumplimiento. 
iSuverior Decreto de SO d* febrera de í**í.;-

lOBiEBNO G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
¡Secretaria. 

Sección de órden púllico. 
Hadándose vacante una plaza de Teniente en el 

frerci'0 de Policía del distrito de Masbate,^ por re-
..1 juncia del que la desempeñaba, el Exorno. Sr. Go-

bercador General, se ha servido disponer, con fe-
.s! c}ja 9 del actual, que se publique en la Gaceta la 

noticia de dicha vacante, para que, los Sargentos 
jel Ejército, retirados ó en activo servicio, que 
jgeseen ocuparla dirijan sus solicitudes, documenta-

le'das por el conducto ordinario, á este Gobierno Ge-
fsV neral, dentro del plazo de treinta dias, á contar 
" «desde la fecha de este anuncio. Sa 
rüvl Manila, 16 de Agosto de 1894.—José J. Bolivar. 
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Hallándose vacante una plaza de Alfé'ez en el 
Tercio de Policía del distrito de Zamboanga, el 
Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido dis
poner con fecha 11 del actual que se publique en 
la Gaceta la noticia de dicha vacante para que los 
¿¡argentos del Ejército retirados ó en íiclivo servicio 

l1; que5 deseén ocuparla dirijan sus solicitudes documen-
"'tadas por el conducto ordinario á este Gobierno 

General dentro del plazo de treinta dias, á contar 
desde la fecha de este anuncio. 1 

Manila, 16 de Agosto de 1894.—José J. Bolivar. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Semcio de la plaza para el dia 19 de Agosto de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

áia, el Teniente Coronel de Ingenieros, Don José 
González Alverdi.—Imaginaria, otro de Caballería, 

y f J). Victor -Espada.—Hospital y provisiones, núm. 72 
°' 2.o Capitán.—Vigilancia de á pié. Artillería, 7.o Te 

niente. -Paseo de enfermos núm. 72.—Música en la Lu
neta, Artillería. 

De 6rden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 
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A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Jefatura del Distrito de Manila. 

Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Gobernad'!* Ge-
jtóral eu acuerdo fecha 10 del corriente que se in
tente de nuevo contratar las obras de reparación de 
^ casa de la Moneda de esta Capital, celebrando al 
pecto un solo concierto particular, y habiendo de 
e&ado el Sr. Inspector general de Obras públicas 

*OD fecha 13 del actual, la celebración de dicho acto 
el Ingeniero Jefe que suscribe, se anuncia ai pú-
3 que el referido concierto tendrá lagrar á las 11 

mañana del l .o de Setiembre próximo venidero 
tas oficinas de esta Jt-fatura calle de Elizondo nú-

diaR0i 611 ^0Q^e estarán de manifiesto todos los 
?n! »0rab!es de 8 á 12 de Ja mañ,l ia ' el proyecto 
tratQ8^0^6 COI1^c^ones Q116 ^aI1 ^e regir en el con-

El ' 
pfg oTiSo4^ara â ejecuc^óo de las obras es el de 

* D nV ^ debiendo las proposiciones presentarse 
P ^go ceirado y arreglados al modelo adjunto. 

acompañando á cada una de ellas la carta de pago 
que acredite haber depositado en la Caja de Depósitos 
de esta Capital, la cantidad de pfs. 72'46 conside* 
rándoFe como no presentadas las proposiciones que 
no sa'isfagan con dichas condiciones. 

Si por presentarse dos ó más proposiciones igua
les, fuese necesario proceder & una licitación verbal 
el importe de las pujas deberá ser de veinte pesos. 

Manila, 17 de Agosto de 1894.—El Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de con cédula personal 
de clase número expedida por la Admi
nistración de Hacienda pública de en . . . . . . 
de de este sño, enterado del anuncio publicado 
por la Jefatura de Obras públicas del Distrito de 
Manila en la Gaceta de esta Capital fecha 
del mes de la instrucción de subastas de 8 
de Marzo de 1887; de los requisitos que se exigen 
para la adjudicación en concierto público de las obras 
de reparación de la casa de Moneda de esta Capi
tal; y de todas las obligaciones y derechos que se
ñalan los documentos que han de regir en el con-

dichas obras por la cantidad de (aquí ei im
porte en letra ) 

Fecha y firma. 3 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
Acordado á petición de algunos de los Sres Vo

cales que componen la Junta administrativa que debía 
celebrarse el 25 del actual; se trasfiera para el martes 
próximo 21 del que rige á las nueve en pumo de 
su mañana en el local que ocupa esta Aduana, se 
hace saber para los efectos oportunos. 

Manila, 17 de Agosto de i894.—Enrique Pintó. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE LA LAGUNA 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera un caballo de pelo bayo con marcas, se anuncia 
al público para que por el término de treinta dias 
contados desde esta fecha se presenten á reclamarlo 
en este Gobierno los que se consideren dueños de 
dicho animal con los documentos justificativos de pro
piedad, en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Santa Cruz, 16 de Agosto de 18S4.—El Marqués de 
Sóller. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesadoe, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que & continuación se expresan: 

Fechas. 

Número « 
de las .5 

papeletas Q 

20.890 3 
3.719 5 

35.603 26 
14.826 29 
10 273 11 
19.977 23 
21.236 6 

9.826 9 

Meses. 

m O 

Agosto. 1894 
Febrero » 
Diciembre. 1893 
Mayo. 
Abr i l . 
Julio. 
Agosto. 
Abr i l . 

189̂  

Nombres. 

22 MarcianaEnriquez. 
80 Rosario Clemente. 

1 Canuto Borlasa. 
7 Canuta Reyes. 
4 Andrea Santiago. 
3 Id . id . 
I V . de Gusman. 
4 Eriberta Layoc. 

Loa qne se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicaciÓD 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen

cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
rmevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que qnedariE 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 1.° de Agosto de 1894.—Manuel de Villava. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 
MANILA. 

Se avisa á los Maestros de Instrucción primaria0 
Ayudantes y Sustitutos, que el dia 1 • de Octubre 
próximo se nombrará la Junta directiva de la Aca
demia pedagógica creada por Decreto Superior de 23 
de Febrero del corriente año, á cuyo fio solo se 
admitirán las instancias que para formar parte de 
la Academia se presentaren antes del 31 del mes ac
tual, supuesto que según el, núm 3.° del art. 4.° 
del Reglamento orgánico aprobado el 20 de Julio 
último, los expedientes de admisión se resolverán á 
los treinta dias de presentados. Las instancias pos
teriores á la fecha indicada se despacharán después 
del nombramiento de dicha Junta. 

Además se avisa que en los dias 27, 28 y 29 de 
Septiembre tendrán lugar en este Establecimiento los 
exámenes para obtener el título de Ayudante, con-

aprobado por Real orden de 11 de Abril de }894< 
Los programas á que debe sujetarse dicho exámen 
constan en la Gaceta de 10 de Marzo de 1893. 

P. O. del D.—El Secretario, Antonio Parés S. i . 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del R^al Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber que el Procurador Don Eugenio 
Puron, en nombre y representación de los Sres. War« 
ner Blodgett y C.a, ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra un decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de fecha 12 de Mayo deí 
presente año, por el que se impuso la multa de 
pfs. lOO'OO al Capitán del Vapor «Zafiro» de la con
signación de dichos Sres. por la falta de un bulto 
en la descarga de dicho buque. 

Manila, 16 de Agosto de 1894.—Oárlos Cavestany. 

JUNTA PROVINCIAL DE ALBAY. 
La Junta provincial de Albay en sesión de 5 deí 

actual acordó, que la plaza de Seretario dp la mismaj, 
dotada con el haber anual de m i l quinientos pesos, 
se provea por medio de concurso dándose, para so
licitarla, un plazo de treinta dias, á contar desde la 
fecha en que se publique el anuncio en la Gaceta 
de Manila. 

Los que aspiren al desempeño de dicha plaza, de« 
berán dirigir sus instancias documentadas, al Gober
nador Civil Presidente de la Junta, haciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser españoles; mayores de 25 años; estar en el 
pleno goce de sus derechos civiles; sus servicios ai 
Estado, la provincia ó el Municipio, con declaración 
de no haber sido objeto de expediente administra
tivo ni haber sido procesados judicialmente; y los 
títulos académicos con que se hallen investidos. 

En vista de las instancias presentadas, la Junta ele
girá al que acredite mayor aptitud y servicios y el 
elegido quedará sujeto á las Leyes generales de lo& 
funcionarios del Estado y á ios Reglamentos espe
ciales vigentes á que en lo sucesivo se redacten. 

Albay, 18 de Julio de 1894.—El Secretario acci
dental, Florencio Magdaraog. ; .13 
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L O T E R I A N A C I O N A L FILIPINA 
MÚMEROS PREMIADOS EN EL 8.0 SORTEO ORDINARIO, CELEBRADO EN MANILA EL DIA 17 DE AGOSTO DE 1894. 

Ns. PB. Pesos. 

Decena. 

rs 
25 
65 
91 

100 
100 
100 
100 

Centena. 
119 
135 
m 
183 
198 
S79 
332 
341 
353 
362 
4B6 
509 
517 
630 
648 
044 
664 
707 
762 
766 
786 
807 
895 
íá96 
906 
955 
9lÚ 
991 

100 
100 
100 
100 
10Ü 

jNs. Ps. Pesos Ns. Pa. Pesos. 

2575 
2591 
2627 
2633 
2695 
2719 
2731 
2732 
2747 
2748 
2763 
2775 
9824 

10012825 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

M i l . 
1 1 0 4 
1154 
i 198 
1227 
i 247 

m 
1326 
1378 
1392 
1396 
1413 
1417 
1420 
1472 
1479 
1487 
1490 
1491 
1494 
1512 
1537 
1552 
1554 
1583 
1670 
Í695 
1782 
1811 
1813 
1832 

100 
100 
100 
100 
100 

1866 
1869 
1893 
1923 
S950 
1977 

Dos 
2041 
2112 
2159 
2203 
2230 
2257 
2336 
2358 
2381 
2385 
2461 
2469 
2518 
2529 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
i 00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
Í00 
100 
100 

m i l . 
100 

2838 
2842 
2871 
2880 
2883 
2903 
2917 
2923 
2932 
2954 
2999 

Tres 
3012 
3033 
3077 
3153 
3202 
3231 
3245 
3260 
3264 
3294 
S304 
3403 
3405 
3425 
3472 
3478 

m 
S590 
3614 
3623 
3642 
3644 
3699 
3743 
3757 
3789 
3795 
3805 
3862 
2872 
3873 
3895 
3952 
3956 
3972 
3993 

mil-
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Cuatro 
4018 
4042 
4043 
4107 
41H 
4128 
4172 
4187 
4210 
4233 
4295 
4296 
4377 

100 4384 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 

4444 
4451 
4549 
4587 
4617 
46U 
4670 
4737 
4772 
4785 
4880 
4938 

m i l . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
lOOi 
loo! 
1001 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Seis 
6020 
6036 
6053 
6080 
6091 
6191 
8206 
6214 
6m 
6324 
6341 
6348 
6354 
6415 
6464 
6475 
6521 
6556 
6565 
6592 
6604 
6624 
6677 
6685 
6782 
6784 
6795 
6821 
6828 
6884 
6892 
6895 
6908 
6957 

/Siete 
7001 
7017 
7020 
7024 
7048 
7056 
7145 
7152 
7166 
7202 
7210 
7229 
7270 
7271 
7304 
7347 
7395 
7510 
7526 
7552 
7556 
7570 
7629 
7664 

m i l . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
1UÜ 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

mil . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
1001 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns.Ps. Pesos. 

7676 
7704 
7738 
7754 
7774 
7794 
7855 
7928 
7961 
7977 
7996 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ocho m i l . 

8008 
8111 
8179 
8191 
8249 
8276 
8321 
8371 
8428 
8444 
8461 
8467 
8499 
8529 
8556 
8584 
8592 
8600 
8602 
8640 
8670 
8718 
8728 
8738 
8745 
8767 
8774 
8794 
8796 
8807 

8911 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 

Ns. Ps. Pesos. 

10167 
10198 
10218 
10263 
10297 
10340 
10346 
10354 
10377 
10390 
10520 
10561 
10615 
10648 
10675 
10707 
10721 
10730 
10751 
10762 
10783 
10802 
10803 
10804 
10813 
10852 
10888 
10893 
10948 
10949 
10953 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

(a) 500 
25.000 

(a) 500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

N.s Ps. Pesos. Ns. Ps. Pesos 

Nueve m i l . 
9003 100 
9014 
9028 
9031 
9047 
9057 
9066 
^075 
9142 
9179 
9181 
9198 
9244 
9303 
9308 
9386 
9415 
9421 
9462 
9582 
9639 
9643 
9679 
9749 
9759 
9762 
9803 
9813 
9833 
9870 
9875 
9905 
9940 
9945 
9947 
9963 
9973 
9983 

100 
m 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100: 
100! 
100 
100 
rópi 
100 
100 
100 

Once m i l . 
11008 
11087 
11096 
11123 
11126 
11217 
11275 
11276 
11301 
11322 

11430 
11434 
11475 
11491 
11546 
11606 
11652 
11717 
11721 
11782 
11853 
11916 
11985 
11949 
11992 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
i n n 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Doce m i l . 

Diez m i l . 
10106 100 
10128 100 
10136 100 
10153 100 

12007 
12009 
12037 
12078 
12130 
12179 
12188 
12206 
12208 
12216 
12256 
12263 
12322 
12355 
12379 
12413 
12456 
12460 
12556 
12546 
12572 
12586 
12638 
12749 
12808 
12833 
12903 
12991 
12992 
12999 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Trece m i l . 
13020 100 
13068 100 
13083 100 
13113 100 
13117 100 
13131 100 
13134 100 
13140 100 
13143 100 
13175 100 
13191 100 
13234 100 
13265 100 

i 13290 100 
13349 100 
13372 100 
13409 1000 
13422 100 
13461 100 
13542 100 
13554 100 
13573 100 
13611 100 
13651 1000 
13652 100 
13666 100 
13707 100 
13727 100 
13762 100 
13790 100 
13806 100 
13811 100 
13842 100 
13871 100 
13881 500 
13949 100 
13957 100 
13963 100 
13999 100 

Catorce mi l . 
14141 100 
14196 100 
1 1 2 7 1 1UU 
14293 100 
14295 100 
14313 100 
14363 100 
14401 100 
14405 100 
14420 100 
14446 100 
14537 100 
14626 100 
14635 100 
14667 100 
14684 100 
14698 100 
14765 100 
14825 100 
14861 100 
14863 100 
14911 100 
14^81 100 
14990 100 

Quince m i l . 
15007 100 
15079 100 
15128 100 
15138 100 
15177 100 
15180 100 
15242 100 
15246 100 
15290 100 
15303 100 
15369 100 
15379 100 
15439 100 
!5524 500 
15548 100 
15539 10o 
15607 100 
15615 100 
15671 100 
15683 100 
15695 100 
15713 100 
15819 100 
15830 100 

Ns. Ps. Pesos, 

15849 100 
15859 100 
16861 100 
15885 100 
15894 100 
15924 100 
15927 m 
15936 100 

Diez y seis 
m i l . 

16006 100 
16020 100 
16058 100 
16092 100 
16100 100 
16120 100 
16159 100 
16204 100 
16216 100 
16218 100 
16236 
16260 100 
16319 100 
16391 100 
16408 500 
16493 100 
16506 100 
16530 100 
16568 100 
16576 100 
16603 100 
16640 100 
16666 100 
16706 100 
15779 100 
16830 100 
16855 100 
16898 100 
16904 100 
16918 100 
16965 100 
16970 100 
16988 100 

Diez y nueve 
m i l . 

Diez y siete 
m i l . 

17054 
17058 
17067 
17082 
17164 
17257 
17267 
17272 
17273 
17291 
17347 
17401 
17403 
17413 
17440 
17443 
17657 
17663 
17687 
17876 
17960 
17975 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y ocho 
m i l . 

¡8028 100 
18041 10000 
18059 100 
18095 100 
18105 100 
•8128 100 
18129 100 
18156 100 
18211 100 
¡8300 100 
18^19 100 
18312 100 
18461 100 
18536 100 
18609 100 
18623 100 
18691 100 
18705 100 
18759 100 
18760 100 

18764 
18803 
18816 
18845 
18870 
18895 
18896 
18930 
18996 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

19006 
19022 
19023 
Í9027 
19038 
19055 
19073 
19176 
19252 
19312 
19353 
19389 
19400 
19539 
19600 
19605 
19608 
19714 
19782 
19796 
19822 
19840 
19843 
19845 
19861 
19876 
19878 
19964 
19989 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
50u 
100 
100 
500 
100 
1U0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
i 00 

Ns Ps. Pesos-

21244 
21258 
21277 
21285 
21286 
21311 
21316 
21341 
21419 
21423 
21449 
21452 
21456 
21468 
21472 
21541 
21654 
21670 

1740 
21774 
21775 
21811 
21831 
21858 
21948 
21968 
21974 
21990 

Veinte m i l 
20006 

20051 
20135 
20144 
20173 
20225 
20273 
Í0298 
20300 
20306 
20321 
20329 
20335 
20407 
20422 
20487 
20526 
20528 
20569 
20574 
20586 
20588 
20604 
20613 
20618 
20627 
20651 
20724 
20767 
20772 
20784 
20820 
20844 
20845 
¿0874 
20875 
20901 
20929 
v0935 
20979 

100 
ÍOÜ 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos 

23528 
23536 
23562 
23572 
23628 
23639 
23661 
•¿3742 
23762 
23767 
23774 
23817 
23909 
23946 
23953 
23976 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintidós 
m i l . 

22010 
22016 
22033 
22069 
22135 
22147 
22210 
22211 
22248 
22267 
22291 
22294 
22308 
2 ¿331 
22371 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

-Veinticua-
tro m i l . 

100 22501 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
10, 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

22523 
22539 
22585 
22654 
22618 
22760 
22764 
22822 
22843 
22863 
22868 
228H4 
22930 
22941 
22949 
22976 
22982 
22996 

24035 
24039 
24084 
24127 
24147 
24185 
24231 
24313 
24354 
24369 
24426 
24427 
24435 
24498 
24518 
24536 
24625 
24646 
24685 
24686 
24694 
24751 
24759 
24762 

100 24708 
100 24790 

24817 
24834 
24853 
24862 
24890 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

24899 
24901 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
lOü 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

N.s Ps. Posos. 

Veinticinco 
m i l . 

25001 
25020 
25044 
25105 
25108 
25132 
25151 

100 25234 
500 
100 

Veintitrés 
m i l 

Veintiún 
m i l . 

210^0 
21047 
21053 
21065 
21174 

100 
100 
100 
100 
100 

23038 
23052 
23063 
23086 
23129 
23133 
23168 
23177 
23179 
23181 
23205 
23240 
23277 
232^2 
23295 
23327 
23341 
^3348 
23351 
23866 
23409 
¿3448 
23475 
23486 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

25252 
25258 
25261 
25267 
25281 
25338 
25357 
25401 
25424 
25447 
25455 
25456 
25458 
25476 
25492 
25520 
25572 
25580 
25585 
25659 
25670 
25672 
25686 
25690 
25696 
25707 
25751 
25758 
25784 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

25779 100 
25866 100 
25872 100 
25892 100 
25908 loO 
25914 100 
¿5946 100 

Veintiséis 
m i l . 

26001 100 
26006 100 
26030 100 
26053 100 
26070 100 
'¿6122 100 
26140 100 
26142 1000 
26167 100 
26168 100 
26230 10o 
26241 100 
26270 100 
26301 100 
26317 100 
26334 100 
26350 100 
26356 100 
26357 100 
26411 100 
26413 100 
26461 100 
26485 100 
26508 100 
26516 100 
26551 100 
26578 100 
26610 100 
26620 100 
26640 100 
26648 100 
26664 100 
26683 100 
20694 100 
26705 100 
26714 100 
26724 100 
26729 10o 
26777 100 
26786 100 
26788 100 
26822 100 
26854 100 
26862 100 
26870 100 
26890 100 

26894 100 
26895 100 
26927 100 
26941 100 
26956 100 
v6960 100 
26964 100 

Veintisiete 
m i l . 

27004 100 
27010 loO 
57052 100 
27055 100 
27057 100 
27060 100 
27071 100 
¿7074 100 
27109 100 
27131 100 
27149 100 
27170 100 
27175 100 
27183 100 
27226 100 
27310 100 
27317 100 
27377 100 
27395 100 
27429 100 
27437 100 
27456 100 
27658 1000 
27620 100 
27708 100 
27789 100 

N.s Pe. Pesos 

27828 100 
27838 100 
27853 100 
27854 100 
27861 100 
27885 100 
27899 100 
27909 100 
27930 100 
27981 100 

Vein liocho 
m i l . 

28005 100 
28010 ICO 
28027 100 
28068 100 
28078 100 
28124 100 
28138 100 
28151 100 
28195 100 
28200 100 
28210 100 
28265 100 
28319 100 
2^320 100 
28321 100 
2*̂ 364 100 
28378 100 
28382 100 
28447 100 
28452 100 
28472 100 
i8480 100 
28503 100 
28528 100 
28535 100 
28546 100 
28547 100 
28585 100 
28598 100 
28666 100 
28670 100 
28693 100 
^86% 100 
2b754 100 
28773 100 
28780 100 
28812 100 
28837 100 
18861 100 
28870 100 
28889 100 
28946 100 
28949 100 
28958 100 
28968 100 

Veintinueve 
m i l . 

29032 100 
29073 500 
29)14 1000 
29139 100 
29166 100 
29189 100 
29194 100 
29202 100 
29241 100 
29258 100 
29274 100 
29295 100 
29328 100 
29349 100 
29376 500 
29394 100 
29401 100 
29415 100 
29436 100 
29488 100 
29492 100 
29512 100 
29523 100 
29531 100 
29553 100 
29564 100 
29575 100 
29589 100 
29614 100 
29634 100 
29639 100 

Ns. Ps. Pesos 

29643 
29662 
29690 
29696 
29708 
29763 
29829 
29837 
29850 
29858 
29875 
29922 
29965 
29973 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. 

p.5 P¿ 

ydof. 
32027 
32042 
32074 
32082 
32097 
32113 
32137 
32215 

100132228 
100 32232 

05 
üó 

& 

3 
01 
•¿s 
i * 
¡o 

n 
16 
3 

100 
100 

Treinta 
m i l . 

30026 
30081 
30099 
30148 
30149 
30179 
30199 
30285 
30334 
30342 
3'j395 
30439 
30446 
304fe2 
30482 
30543 
30594 
30631 
30640 
30660 
30704 
30721 
30730 
30742 
30744 
30753 
30755 
30827 
30889 
30913 
30016 
30̂ .25 
309 U 
30968 

32240 !b 
32256 
32259 
32263 
32323 
32327 
32345 
32352 
32374 
32416 
32428 
32563 
32616 
32664 
32665 
32688 
32738 
3 2 7 9 4 
32796 
32815 
32863 
32874 
32906 
32921 
32929 
32933 
32935 

500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

l o t e 
lOOi 
100 
i o t e 
100 
100 

Trei 
y tres 

38012 ' 
33077 • 
33105 

I 

Treinta 
y un m i l . 

31009 100 
31011 
31013 
31061 
310^5 
31153 
31193 
31198 
31225 
31269 
31296 
3'300 
31324 
31399 
31424 
31443 
31451 
31560 
3)571 
31035 
31692 
31699 
31729 
31736 
31758 
31767 
31775 
31778 
31785 
31790 
31821 
31851 
31871 
31891 
31920 
31927 
31930 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

133151 
33152 
33153 
33156 
33181 
33213 
33229 
33279 
33283 
33299 
33321 
33351 
33373 
33374 
33391 
33428 
33457 
33405 
33510 
33519 
33532 
33587 
33598 
3H623 
33640 
33675 
33623 
H3640 
33675 
33679 
337 3 
33730 
33749 
33758 
33794 
33808 
33811 
33913 
33923 
33934 
33992 

etalro * 
3i027 
34051 

5 

1 

I 

V2 
f i 

bre 
anil 

ic 

h 
jo 

loa' 
'erdl 
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mam 

pesos 

,161 100 

•05 1°° 

'e^j ico 
% % 100 

1 100 
100 
100 
100 

/3 
I 

i 
i oí 

lo ¡¿0' 
9 100 
9 i00 

3 [3 100 
16 100 

100 
100 
100 
100 
100 

E 2 ioo 
3 h 100 

1000 

Ns. Ps. Pesos. 

35848 
35873 
35887 
35930 
35970 

100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

Treinta 
y seis m i l . 

)8 
)3 
)9 

jOO 
100 
100 

5 

12 
i9 

? )8 100 
? í 100 
í i5 100 
; ÍO loo 

^ 100 
S 100 

! i8 100 
? 13 100 
^ !0 100 

i h U 

100 
2 100 

100 
S 100 

100 

3 

) 
fei% 
'•es 

36013 
36026 
36040 
36044 
36072 
36084 
36099 
36131 
36159 
36164 
36167 
36218 
36242 
36252 
36284 
36306 
36318 
36351 
36399 
36426 
36470 
36542 

547 
36550 
36632 
36635 
36645 
36648 
36687 
36688 
36712 
36780 
36785 

37293 
37305 
37309 
37312 
37327 
37361 
37392 
37449 
37458 
37459 
37510 
37516 
37528 
37540 
37542 
37574 
37614 
37634 
37659 
37673 
37751 
37770 
37805 
37806 
37819 
37822 
37827 
37888 
37907 
37909 
37914 
37931 
37933 
37998 

100 
100 
1O0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100| 
lOOj 
10C|38000 
100 38019 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
Í00 
100 
i 00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

loo 
100 
100 
100 
3 00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

Treinta 
y odio mi l . 

100 
100 

4 100 
r i c o 

ra loo 
9 100 
% ico 

100 
ico 

' 100 
100 

5 100 
I 100 
9 100 

14 1001 
« 100 

100 
II 100 
i 100 
!l 100 
>6 100 
f 100 

100 
'4 100 

36814 
36861 
36864 
36884 
36893 
36905 
36924 
36934 
36935 
36950 
36955 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

38046 
380/6 
38079 

Treinta 
y siete m i l . 

T̂A: Han correspondido á la Administración de 
eiaa pública de esta Capital, los premios de 100.000 

*V¿o.00O, 10.000, diez de Í.000 y diez y ocho de 
?,unp de á 500 á las de Bulacan é Iloilo. 
guíente sorteo se verificará el dia 14 de Se-

próximo. 
lla> 17 de Agosto de 1894.~E1 Intendente ge-
ae Hacienda, J. Jiraeno Agius. 

ni-' 

37012 
37029 
37032 
37051 
37113 
37139 
37143 
37164 
37176 
37213 
37219 
37228 
37239 
37288 

38102 
38142 
38151 
38159 
38183 
38175 
38180 
3819 i 
38204 
38213 
38263 
38307 

100 3-^311 
100138314 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

38388 
38452 
38459 
38461 
38509 
38529 
38537 
38552 
38559 
38607 

100¡38621 
100138644 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

38655 
38657 
38658 
38682 
38684 
38729 
38788 
38808 
38830 
38856 
388S3 
38917 
3-929 
38974 

100 
100 
100 
100 
100 
too 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Treinta 
y nueve m i l . 

39008 
39014 
39023 
39025 
39033 
39055 
39074 
39109 
39116 
39123 
39179 
39181 
39212 
39225 
39231 
39238 
39258 
39269 
39277 
39284 
392 4 
39320 
39404 
39502 
39519 
39525 
39567 
39587 
39594 
39617 
39618 
39629 
39642 
39644 
39689 
39767 
39774 
39787 
39848 
39862 
39866 
39928 
39935 
39948 
3 961 
39^63 
39971 
3^982 
39986 
39987 
39988 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

(a) 1000 
100 000 

(a) 1000 

¿ef Cln.do I3aac de las Pozas y Langre, Juez de 
Vasta'iCÍa del Distrito deQuiapo y Decano 

S i l e s t a CaPit81-
Osario ente' cito' 13amo y emplazo á Miguel 
%uel T' ?^ de Bubolon' Zambaíes vecino de 
¡jo ¿e [n años de edad, de estado soltero, 
ístatura , atos Máximo y Dominga Asunción, 
• rf&ula re^U •r' cllerP0 regular, color trigueño, 
los r> ^a^z roma, boca regular, pelo, cejas 
"erdo f nt y dos limares cerca de la nariz lado 

J otra debajo de la oreja del mismo lado 

con una cicatriz, para que en el téoiino de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre 
senté en este Juzgado ó en la carel pública de esta 
provincia, al objeto de responder á ios cargos que 
centra el mismo resultan en la cauía núm. 5568 que 
instruyo por falsificación apercibiénlole á su vez que 
de no verificarlo así será declarad) rebelde á los lla
mamientos judiciales parándole en consecuencia los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á toias las demás au
toridades y agentes de justicia pncedan á la apre-
hección y captura del llamado por este edicto quien 
deb-rá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de prinera instancia del 
Distrito de Quiapo, k 14 de Agosto Ae 1894.—-Segundo 
Isaac de las Pozas y Langre.—Alte mi , Eustaquio 
V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Quiapo, diatada en la causa 
núm. 5918 que se sigue contra Francisco Gregorio 
por lesiones, se cita, llama y emplaza á los testigos 
Gabezang Pedro, la esposa de este y la nombrada 
Ana, vecinos de Santa Cruz, para que en 
el término de nueve dias, contados desde el si
guiente al de 1* publicación del presente edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado t í a s efectos oportunos en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo asi dentro 
de dicho término les pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.* instancia del dis
trito de Quiapo á 17 de Agosto de 1894,—Plácido del 
Barrio. 

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy 
por el Sf. D. Rosendo Rufasta y Requesens, Juez 
de Paz é interino de primera instancia del Distrito 
de Tondo, de esta Capital en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía seguidos á instancia del 
Procurador D. José Crispólo R^yes, en nombre y re
presentación de Doña María de la Concepción Ruiz 
Delgado, viuda de Ortiz de Zarate contra D. José 
Bernardino Arce y Ponce, de León sobre pago de 
cantidad de pesos, se paca por primera vez y por 
el tipo de su avaluó á la venta en pública subasta 
de la finca embargada ai último que es á saber. 

Una casa de cal y canto con el solar en que se 
halla edificado situada en la calle de Noria del ar
rabal de Quiapo, de esta Ciudad, seóalada en la 
actualidad con el número ocho y linda por la de
recha de su entrada con el solar del finado D. Ray-
mundo Jorge, por la izquierdo con la cssa y solar 
de Doña Eladia Paz Narciso y por la espalda con 
el solar del Convento del citado arrabal de Quiapo, 
midiendo el solar de la finca descrita quince varas 
de frente, por treinta y dos de fondo O sea una exten
sión superficial de cuatro cientos ochenta varas cua
dradas equivalente á trescientos treinta y cinco me
tros con cuarenta centímetros cuadrados cuyo perí
metro está ocupado tolo el por la ediflcacBn, tasada 
por el perito D. Carlos de las Heras, en seis mi l 
tresientos pesos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado sito en la calle de Salinas número diez 
y siete del arrabal de Tondo, el dia veinticinco de 
los corrientes y hora de las diez en punto de su 
mañana, advirtiéndose que para tomar parte en la 
subasta es necesario consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado ó en el Establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento del tipo del 
avaluó, que no se admitirá postura que no cubra 
¡as dos terceras partes de la tazacióa y que la finca 
que se saca á subasta no tiene otros titules de pro
piedad que los que existen en los autos. 

Maoi¡a, á 16 de Agosto de 1894. —El jEscribano. 
—Por mi compañero Sr. Martioez.=Joaquin Argote. 
—V.o B.o—Rufasta. 

Don José María de Laredo y Ordeño, Juez de Paz 
en propiedad y en funciones de primera instancia 
del Distrito de Binondo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila» al procesado ausente 
chino Tán-Quiam-ío, dependiente que fué del estable
cimiento de herrería sita en la calle Urbiztondo nú
mero 3 del arrabal de Binondo de la propiedad del 
de la misma raza José García Chua-Piaco, para que 
dentro de treinta dias á contar desde la prime a pu
blicación de este edicto en la «Gaceta - indicada, ee 
presente en esie Juzgado á los efectos opartunos en 
la causa núm. 7634 que instruyo contra el mismo 
y otro por estafa, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo, le pararán los ^perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 16 de Agosto de 1894.-— 
José María de Laredo y Ordoño.—Ante mi, Agapito 

"Ólacis.V,.!',.' / • . ' ' I * ¿s ^-Í , . '.V' o -• 1 

Don Jorge Ramón de Bustamante, Juez de pr imer» 
instancia en propiedad de este Distrito de I n t r a 
muros. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro

cesado ausente Gabriel Gu'.ay, indio, soltero, de 
años de edad, natural de San Fernando provincia de 
la ü n i o n , hijo de Mariano y de Vicenta Velasco, co
chero que fué de D. Pablo" de la Riva, vecino del 
arrabal de San Fernando da Dilao. de estatura regu* 
lar, color moreno y con una cicatrir en la frente,, 
para qu) en el téroaiao de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta 
oficial ee Manila,» se presente en este Juzgado k 
prestar inquisitiva en la causa núm. 6581 que i n s 
truyo contra éi por hurto doméstico, apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se sustanciará 
esta causa en su ausencia y rebeldía, parándole \Q& 
perjuicios á que haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de L a ioslaijcia á e 
Intramuros á 16 de Agosto de 1894. -Jorge Ramón, 
de Bustamante.—Ante mi , Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primara instancia, 
de Intramuros., dictada con esta ferha en la causa 
núm. 6578 por robo, se cita^ llama y emplaza »é 
nombrado Pedro criado que fué del compañero CU 
D. Javier Nuñez, vecino del arrabal de Malate, pais 
que en el térinioo de 9 dias, contados desde la pu 
blicación de este edicto, se presente en este Ju?.gado; 
para declarar en la causa arriba espresads, anerctbido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, le pa
rarán los pe juic os que en derecho hubiera lugar. 

Dado en el Juzgado y Escribanía de mi cargo á 
17 de Agosto da 1894.~-Manuel Blanco —V.o B . o — 
BustamanLe. 

En el juicio ejecutivo seguido por el Procurador 
D.* Venancio Ruiz, en representación de D. Francisco 
González y Qairos, cooíra el chino Marcelino Tan-
Ayco, sobre cantidad de p^sos, con fecha ocho de los 
corrientes se dictó senteücia, cuyo tenor es como si» 
gu : «Senteücia. En la Ciudad de Manila á ozho de-
Agosto de mil ochocientos noventa y cuatro: eí Sr. 
D. Jorge Rimon de Bustamante, Juez de primera. 
instaocia del Distrito de IQtramaros, hablen io vistor 
y examinado el presente juicio ejecutivo seguida por 
D . Francisco González y Quiros, vecino de esta Capi
tal, comerciante, representado por el Procurador DOIE 
Venanaio Ruiz y dirigido por el Lotr-ido D. Jo^é Ma
ría Gutiérrez, contra el Chino M-irceltuo Tan Aycov 
industrial y cuyo domicilio hoy «e ignora.—i.o Re
sultando: que por auto de once de Junio último ^ 
previos los trámites legales, se despachó ejecución 
contra ios bienes del ejecutado el Chino Marcelincfí 
Tan-Ayco por ía cantidad de trescientos seseni.a y ocho, 
pesos setenta y cinco céntimos, intereses legales, eos -
tas causadas y que se causaren, acordándose adema* 
la ratificación del embargo preven ti-ra rae ate hecha 
en los bienes que se detallan en la diligencia de 
f. 10 vto. ai 14.—2.o Resultando: que expedido el opor
tuno mandamiento de ejecuoión, el aguacil de 
este Juzgado Catalino Pantaleon, se constituyó por dos 
veces acompañado del presente actuariol en la tienda 
núm* 12 de la Calle Nueva del arrabal de Binondo,, 
donde tenía su-domicilio el ejecutado, con el fin de, 
practicar en él la oportuna diligencia, no surtiendo 
efecfeo ésta, por no vivir ya alli según los vecinos f 
estar aquella cerrada, no habiendo tampoco tenido> 
efecto la citación de remate y ea su virtud y k ins« 
tancia del ejecutante, ee le citó de remate por medía 
de edictos fijados eu. los lugares públicos y acostum
brados, é insertó uno de ellos en la «Gaceta» para 
que se personara en estos autos en el término á e 
nueve dias á oponerse k la ejecución, habiéndosete 
advertido quedó ratificado el embargo preventivo he
cho en sus bienes y sin haberse hecho nuevo reque
rimiento por ignorar su paradero, no compareció H 
oponerse á la ejecución contia él despachada, no obs
tante haber transcurrido con exeso dicho término; la 
parte ejecutante en escrito de nueve de Julio próximo 
pasado se acusó de rebeldía y solicüaado se trajesen, 
los autos á despacho para sentencia con su sola c i 
tación con lo demás que expresa y el Juzgado por 
auto de once del mismo que se notificó al ejecutado 
por medio de edictos acordó de conformidad con aquella 
pretensión,—3 .0 Resultando: que este espediente se 
ka sustanciado con arreglo á derecho.—-1. > CoasideJ 
raudo: que el auto de f. 21, por el que se despachó; 
la ejecución está arreglado k derecho,, habiéndose' 
debidamente ratificado el embargo preventivamente 
hecho en ios bienes del ejecutado y que éate ha sido 
citado de remate en forma y no se ha opuesto.—~ 
2.0 Considerando: que por lo expuesto y no concu
rriendo ninguno de los defectos á que se refiere el 
art. 1449 de !a Ley de Enjuiciamiento Civil , procede 
sentenciarse estos autos de remate.—Visto el artículo 
citado y demás disposiciones al caso aplicaü'es. Fallo: 
Que debo declarar y decoro haber lugar á senten
ciar estos autos de remate mandando en su conse
cuencia seguir la ejecución adelante hasta c 
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Í«1 producido eo cuenta de los bienes embarcados se 
haga pago k la parte ejecutante de la cantidad de 
trescientos sesenta y ocho pesos, setenta y cinco cén
t imos que la ejecutada le adeuda, intereses legales 
desde que cayó en mora y costas hasta cubrir su i n 
legro y efectivo pago. Así por esta mi sentencia de
finitivamente, juzgando lo pronunció mando y firmó. 
Jorge R. de Bustamante.—Publicación. Leída y pu
blicada fué laf anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la puscribe estando ce'ebrando audiencia pública en 
los Estrados tíe este Juygado, hoy ocho de Agosto de 
mil oche cientos noventa y cuatro de que doy fé.— 

"José Moreno. 
Lo que por medio del presente se notifica al eje

cutado si chino Marcelino Tau-Ayco á los efectos que 
procedan. 

Manila k 16 de Agosto de 1894.—Moreno. 

Don Manuel Abensa é Ibarra, Juez de primera ins
tancia en p;opiedad de esta provincia, que de estar 
en el actual ejercicio de sus funciones y nosotros 
los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Guillermo Delfín, indio, labrador, de 30 años 
de edad, amancebado con Vicenta Alejaga y empa
dronado en la Cabecería núm. 25 de D. Pedro Dios 
del pueblo de Panitan de donde es naturalp y que 
se fugó de la < árcel del Tribunrl municipal del 
pueblo de Sapian en la mañana del 31 de Julio ul-
t t imo, para que por el término de treinta días, con
tados de de la publicación del presente en la «Ga
rceta da Manila,» comparezca ante este Juzgado á con 
testar los cargos que le resultan en la cauca número 
6295 por lesiones graves, apercibido que de no ha
cerlo, se le declarará rebelde y contumaz, pardidoie 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Capiz 2 de Agosto de 1894.—Manuel Abensa.—» 
Por mandado de su Sría.—Nicolás Dátiles, Francisco 

C5ito, llamo y emplazo al procesado ausente San
tiago ínamac, indio, natural y vecino del pueblo de 
Panay, de esta provincia casado, jornalero y empa
dronado en la Cabecería de D. Eafael Borres, para 
que por el término de treinta días á partir desde 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila,» comparezca ante este Juzgado para am
pliar su inquisitiva, en la inteligencia que de lo con-
•trario, se le declarará rebelde y contumaz, parándole 
los perjuicios consiguientes, entendiéndose las 
ulteriores diligencias que a i mismo se refiere á los 
estrados del Juzgido. 

Dado en Cápiz 6 de Agosto de 1894.—Manuel Abensa. 
—Por mandado de su Sría.—Nicolás Dátiles, Fran
cisco VilJareal. 

Cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
D. Waldo Balgos y D. Hermógenes Basques, indios, 
ambos casadosj, labradores, naturales y vecinos del 
pueblo de Panay, de 36 y 38 años de edad, respec
tivamente para que por el t é rmino :de 30 días, á 
partir desde la publicación del presente edicto en 
la <>Cace ta oficial de Manila,» comparezcan ante este 
Jmgfedo para que rombren defensores que les de
fienda en la causa núm. 4546 por lesiones en la in 
tehgeccia que de lo contrario se Ies declararán re
beldes y contumaces parándoles los perjuicios consi
guientes y se sustanciará dicha es usa en su ausen

cia rebeldía. 
Dado en Capiz, 7 de Agesto de 1894.—Manuel 

Abenza.—Po r mandado de su Sría.—Nicolás Dátiles, 
^Francisco VillareaL 

Por el presente, cito, Hamo y emplazo del pro
cesado ausente Laurencio Marcelo y Bauíilio, indio, 
jornalero, de 25 años de edad, natural del pueblo 
de CfirJes de esta provincia y vecino de Lambunao 
d é l a previacia de I l r i lo , sin cédula personal, casada 
¿e Tdnasa Ligad, para que por el lernrno de 30 
dias, k partir desde la publicación del presente edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca ante 
este Juzgado ó en a cárcel jública de esta provin
cia, por esíar á las resultas de la causa núm. 5624 
por robo en cuadrilla y detención ilegal en la in
teligencia que de ío contrario se le declarará rebelde 
y contum-fiz parándole los perjuicios consiguientes en
tendiéndose las ulteriores diligencias y al mismo se 
refiere á los ebirados de este Juzgado. 

Dado en Cap-z á 8 de Agesto de 1894.=Manuel 
Abenza.—Por maridado de su Siia.—Nicolás Dátiles, 

francisco VillareaL 

Pon Rafael Farias y Velasco, Juez de primera ins
tancia en propiedad tíei dietriío de Bacolod, que 
de tstar en actual ejercicio de sus funciones, el 
infrascrito actoario7 da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro
cesado Gabriel Magdaíera, indio, "viudo, de 50 años 
de edad, fornalcro, natural y vecino de Molo de la 

jjrovinfiáa de I lo i lo , am a lgon» instrucciÓDj para que 

en el término (fe 30 dias, contados desde la publi
cación en la «Caceta oficial de Manila,» comparezca 
en este Juzgad» ó en la cárcel pública de este dis
trito para extinguir la condena que le fué impuesta 
por Eeal ejecuteria recaída en la causa núm. 4451 
seguida contra el mismo y otros por «lesiones,» y en 
caso contrario U declararé rebelde y contumaz, pa
rándole los perjiicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacood, á 2 de Agosto de 1894.—Ra
fael Faries.—Ante mi , Manuel Orame. 

Don José Emilio Céspedes, Jnez de primera ins
tancia de la provincia de la Pampanga. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo k la ausente 

Juana Nabung, indio, soltero, natural y vecino de 
Macabebe, de lí años de edad, de oficio doméstico, 
empadronado en la cabecería de D. Mariano García 
González de esUtura regular, pelo castaño, ojos ne
gros, nariz chale, cara redonda, color moreno y pro
cesada en la cansa núm. 7845 por hurto doméstico, 
psra que por ei término de 30 dias, (ontados desde 
la inserción del presente en la ^Gaceta oficial de Manila» 
se presente en este Juzgado ó en sus cárceles para 
contestar y deferderse de los cargos que contra ella 
resulla eu la espresada causa, en la que si así lo 
hiciere le oiré y administraré justicia y en caso con
trario sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 14 de Agosto de 
1894.—José Emilio Céspedes.—Ante mi, Rafael Sea-
relias. 

Den José Félix Martínez, Abogado de matrícula en 
derecho Civil Juez de Paz propietario de esta 
Ciudad é interino de 1.a instancia actúa en sus 

funciones los testigos acompañados.. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al reo au

sente Felipe Salazar, natural y vecino de Pardo, hijo 
de Ciríaco y la madre desconocida, de estado soltero, 
de estatura baja, cuerpo y nariz regulares, color mo
reno, cara redonda, pelo, cejas y ojos negros, y de 
oficio jornblero. para que en el término de 30 días, 
contados desde la publicación del presente edicto, 
comparezca fn este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á coutest-ir los cargos que le re
sultan en la causa núm. 5650 se sigue p r el de-
lito de amenazas en la inteligencia que de hacerlo 
así, 1c oiré en justicia y de lo contrario seguiré sus
tanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía pa
rándole los perjuicios que en derecho haya ugar. 

Dado en Cebú á y de Agosto de 1894.- Félix Mar
tínez.—Por mandado de su Sría.—Apolinar Cabibit, 
Salvador Ponce. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo a! procesado 
ausente Leoncio Nuñez, natural y vecino de San N i 
colás hijo de Mariano y de Agueaa Cuizon, para que 
en el término de treinta dias ce ntados desde la pu
blicación del presente edicto, comparezca ante este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á con
testar los cargos que le resultan en la causa número 
5260 que se sigue por el delito de hurto con otro 
procesado, en la inteligencia que de hncer.'o así lo 
oiré en justicia y de lo contrario seguirávsuslanciando 
di(ha causa en [su ausencia y rebeldía pasándole los 
perjuicics que en derecho haya lugar. 

Dado en Cebíi, 9 do Agosto de 1894.—José Félix 
Martínez.—Por mandado de su Sría.—Apolinar Ca
bibit, Salvador Ponce. 

Den Anselmo M. Lachica y Fonseca, Fscribano de 
actuaciones de este pertido judicial de Zambales. 
Por providencia del Sr, Juez de 1.a instancia 

del citado Juzgado, dictada en la cau^a núm. 3190, 
contra Don Pedro Francisco, por malversación se 
cita, llama y emplaza á Agapito Abagat, Anselmo 
Barrintos, Esteban Jofapat y Modesto Villanueva, 
vecinos de esta cabecera, para que dentro de: tér
mino de 9 diap, á contar desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se 
presenten en este Juzgado, á declarar en dicha causa 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, les pararán 
los perjuicics que haya lugar. 

Iba á 10 de Agosto de 1894.—Anselmo Lachica. 

Per procidencia del Sr. Juez de 1.a íestanciade este 
partido judicial de Batsnga?, dictada con fecha tres 
del actual en Jas actuacioms de jurisdicción velun-
laria promovidas por D.a Raymunda Villanueva y 
del Rosario, sobre icformación posesoria de una 
partida de tierras realengas que radica en el barrio 
de Lubíran dentro de este término municipal, se 
cita por medio de la «Gaceta oficial de Manila,» y 
término de 90 dias, contado desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, ¡á los herederes de Do
ña Rosa Callejas, como propietarios Colindantes, cu
yos nombres y paraderos se ignora, siendo dichas 
tierras de cuatro hectáreas, noventa y siete áreas y 
cincuenta y tres centiáreas de superficie, lindante al 
Norte con un callejón para el rio Calumpang, al 

este con D.a Antonína Reyes, al Sur con ^ 
y los referidos herederos desconocidos de la 
nada D.a Rosa Callejas y al Oeste con k 
real que dirije al barrio de Bigí. 

Escribanía del Juzgado de Batangas, 13 ^ 
de 1894.—Gonzalo Reyes. 

Don Jacinto Lugo López, l.er Toniente del 22 Taw 
Guardia Civil y Juez instructor de causasen estapí 
"br do de órden superior. 
Por el prpspnte, cito, llamo y emplazo al individuo 

Amora (&) Badong, enconado en la causa núm. 2, 
ha lo inslruvendo por robo en cuadrilla COD lesión, 
tención ilegal llevado á cano la noche del 15 del 
de 1898 en el sitio de Balua del pueblo de Alm, 
casa de D. Raymundo Andeo, cuyo encortado se i 
libertad provincial y se ausentó ^in permiso del 
residencia, no hendiendo a los diferentes llamamif 
se le han hecho por este Juzgado ni dieron rer 
ffestionea practicidas por el Capitán Municipal 
y fuerza de la Guardia Civil del mismo pueblo, parj 
y captura, cuyo individuo es hijo de Marcos y j 
natural de Aiimodian de esta provincia, de 33 áfloi 
de estado viudo sin hijos, sin insTucción, de estjy 
cuerpo regular, cara idem, nariz chata, orejas peqUt 
ceias y ojos negros, y color moreno, emplazándon 
en el término de 30 dias á coctar drsde la pub^ 
este edicto, se préseme en este¡¡Juzgado de instrucejj 
la calle de San Pedro esquina á la de Iznart en esi. 
con <4 fin de poder llevar á cabo la práctica de » 
ligencias de Importancia en la causa de su razón, apen 
que de no comparecer en el piazo señalado sera dec 
rebeldía; y haciendo uso de las facultades que la leyó 
en nombre d* la misma y de mi parte sup.ico i 
autoridades civiles como militares que por cuanioa n 
estén a su alcance procedan á la ñusca y captura.' 
sujeto y si fuese habido lo pongan á m í disposici; 
lidad de preso. 

Y p ra que llegue á conocimiento de tolos pnbü 
ed'cto en l a «Gaceia oficiiil de Manila.» 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 9 de Agosto de 1891 
in tractor, Jacinto Lugo—Por su mandato, ül áecrer 
doñeo S bío. 

Don Faustino Fanjul Fernandez, Capitán de veinlil CÍO 
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de l a Guardia Civil y Juez instructor de c usas 
de la provincia de L'yte. , V 
Habiéndose fugado de la cárcel pubnca de esu u ^ 

en 5 de Febrero de 1392 los procesados Hilario Lm 
soltero, agrecultor, uaturalfl y veciuo del pueblo de|Tol( 
años de edad, sin instrucción y Anacleto Acopan, indioc 
uu hijo, asrecultor, natural y veíino del pu-blo de 
de ^ misma provincia, de 33 :iños de ed-d, con n jén 
á quienes estoy sumariando por el delito de robo et 

Usando de la junsiieción que me concele el () ^ 
Justicia Militar, por l a presente requisitoria, cito, llai a 
plazo á dichos ind'viduos, para que el léimino de i» ] 
á contar d -̂sde esta fecha, comparezcan < n este J-" ,, 
instrucción, esa Cuartel de Tac¡oban, para respo; ""̂  
cargos que le resultan en l a referida causa, bajo apeí 
de s r declarados rebeldes sino comparezca en el riP 
sig'-iéndules el perjuicio que haya lucrar. 

A l a vez en tembre de S. M. Rey (q D. g.)-CIO 
requiero á todas las autoridades, taaio civíies c m. 
v á los agentes de la policía judicial, p a r a que prsi 
tlvas diligencias en busca de l o s r e f e r i d o s procesad ler 1 
de, ser habidos los remitan en c a l i d a d de presos, ( 
furiaad. s convenientes á esta cabrceia de ,jei"te y L . , , * ! 
p o s i c i ó n , pues a s i lo tengo a c o r d a d o en providencia d'gemí 

Y para que la preseute requisitoria teugd la ¿es 
bllcidad, insértese en la «Gacela de Mani.a.i 

T-idoban, á 8 de Agosto de 1894 —El Capitán 
tructor, Faustino Fanjui —Por su mdudato.--.El Gui lera 
Secretario, Hilario Dueñas. je } 

Don Joaquín Güero Delgaqo, primer Teniente 0 ^D1l 
de l a ttre! ra Sección prin;era Línta del 21 
Guardia Civd y Juez Instructor da la tumaiia 
coacción contra el guaiMia de primera UceDCiad 
la Cruz y los de segunda también licenciado " 
y Bernabé Soriano N. 
Por l a presente requisitoria, llamo, cito y emp 

nabé Suriano N, guardia licenciado en esta provK 
natural de Tuguegarao provincia de Cagayao, w 
mente y Vicenta, de 33 ganos, cuyaa señas persoo» 
siguientes, pelo y cejas negros, ojos pardos, col« 
nariz chata, barba poca, boca regular y de uu m« 
límetros de estatura, para que en el preeso \ m 
dias contados desde la publicación de esta reqn 
la oGacta de Manila,» comparezca en el Cuartel' 
día Civil de este pueblo ó tn su defecto en el J 
puesto que tenga m á s cercano, para respou ler * 
que puedan r e B U l l a r l e por h a motivos arriba JH 
büio apercibimi.-ato de que sino comparece e n | e1! 
seí'á declarado rebelde, parándole el perju ció qu»1 

A su vez en nombre de S. M. ei Rey (q . v. i 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles, con» 
v de policía judicial, para que practiquen activas 
en busca del referido B rnabé Soriano y eu caso 
bido lo remitan con las seguridades convenientes 
ción d^ la Guardia Civil de Balincaguin ( Z i W 
disoosiclon, pues a;-! lo tengo acordado en diligencia 

Dado en Balincaguin á 8 de Agosto de 189í.-Jo»l 

Don Braulio Rodríguez Nuñez, primer Teniente delj 
de Le^aspi núm. 68 Juez Instructor de causas m1 
hartándose ausentado de esta plaza Rosaüo AlNj 

Revés, soldado de la 3.a Compañía del espr^aü"" 
hiio de Mauricio y de Matilde, natural de Caí« 
de Capiz, de 28 eños de edad, de oficio jornal r", 
soltero su estatura un metro 623 milímetros pei« 
V oioa ídem, nariz chata, barba ninguna, boca regU; 6 , 
reno, á quien de órden superior estoy suinanan1"' _ • 

-lito de primera d<serción. r j j 
Usando de la ju isdicción que me concede ei ^ 

icia Militar por la presente primera requisiton'j-
v emplazo á dicho soldado Resalto Alboieda de ^ 
que en ei término de 30 dii.s á contar d.&as v 
presente en esta plaza cuartel de España, I^IÍJ on 
cuerpo ó tn este Juzgado calle de la îc101"1.'!,̂  r. 
de que sean oídos sus descargos; bajo aperciu , « „ 
declarado rebelde s i EO compareciere en ei reí 1Co 
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le jienooie e l perjniciu quo uay-i xugor. „ 
D A i a vez en nombre de S . M. el Rey (Iv.pg'cit 
y requiero á todes las autoridades tanto civi'- ¡u 
res y á los agentes de la poiicia judicial PR" 

iag activas diligencias en busca del referido proce ^ 
ser habido lo remitan en calida i de Preso COnfles-fc , 
convenientes á este plaza y á mi disposición p» p],! 
acordado en providencia de este día, *atf 

Y para que la presente requisitoria }?\f,v\\i< « 
cidad insértese en la 6 G a c e t a oficial de WV.^ * 

Joló, 19 de Julio de 189Í.-E1 primer TententJ J ^ 
tor, Braul io RoJriguez Nuñez.~Por s u , mana* ^ 
ropeo, F é l i x Heras Jafort. 

IMP. DE RAMIREZ Y CMP.a—MAGALLANB8' 
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